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DEFINICIONES.  
 

1. Asegurado.- Persona titular del interés sujeto al riesgo a quien corresponden en su caso los derechos y 
obligaciones derivadas del contrato. 

2. Avería Gruesa.- Daño o pérdida extraordinaria producida intencionalmente en un buque o en las mercancías 
que transporta ante la proximidad de un peligro y evitar otros daños mayores en el propio buque o en su carga. 
Su cuantía se distribuye proporcionalmente entre todos los titulares de los bienes que integran a la comunidad 
navegante (Buque, flete y carga) y que están involucrados en esa conducta intencionada. 

3. Avería Particular o Simple.- Daño producido al buque o a su carga, la diferencia con avería general es que en 
su cuantía sólo participa el propietario (o asegurador) de los bienes dañados. 

4. Beneficiario.- Persona a quien el Asegurado reconoce el derecho de percibir en la cuantía que corresponda la 
indemnización derivada de la ocurrencia de un riesgo amparado por esta Póliza. 

5. Consignatario.- En el seguro marítimo, es la persona que, por cuenta del naviero y a cambio del pago del flete 
pactado, asume la obligación de descargar y entregar las mercancías. 

6. Deducible.- Es la cantidad o porcentaje expresamente pactada con el que participa el Asegurado en la pérdida, 
que se descontará de la indemnización que corresponda en cada siniestro y siempre quedará a cargo del 
Asegurado. 

7. Dolo o mala fe.- Acciones u omisiones que una persona emplea para inducir a otra a un error, conducta 
fraudulenta o engañosa de una parte respecto de la otra, en la relación contractual, bien sea en la fase 
preparatoria del  convenio  o durante su vigencia y cumplimiento. 
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9. Extravío.- Es la pérdida de un bien cuando al haberse depositado en un sitio específico y, posteriormente, al 
ser buscado en dicho sitio ya no se encuentra, sin existir huellas de violencia que expliquen su desaparición. 

10. �Fletamento.- Contrato realizado entre la persona que da en arrendamiento un buque (fletante) a otra persona 
(fletador), ya sea en todo o en parte, para uno o más viajes o por tiempo preestablecido. 

11. Hurto.- Robo sin violencia, delito que comete de manera furtiva, sin que nadie lo note, el que se apodera de 
una cosa ajena. 

12. Prima.- Precio del seguro que el Asegurado deberá aportar a la Compañía en concepto de contraprestación 
por la cobertura de riesgo que le ofrece. 

13. Pérdida Total Constructiva.- Es aquélla que se produce cuando el bien asegurado es abandonado debido a 
que su pérdida total real parece inevitable, o el hecho de evitar su pérdida supondría mayores gastos que su 
propio valor. 

14. Salvamento.- Conjunto de bienes materiales rescatados durante o posteriormente a la ocurrencia de un 
siniestro. 

15. Terrorismo.- Se entenderá, para efectos de esta Póliza: 

15.1. Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión 
con cualquier organización, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier 
otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados 
a influir o presionar al gobierno para que tome una determinación, o tratar de menoscabar la autoridad 
del Estado. 
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15.2. Las pérdidas o daños materiales directos e indirectos que, con un origen mediato o inmediato, sean el 

resultante del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego o por cualquier otro medio 
violento; en contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la amenaza o 
posibilidad de repetirse, produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o 
sector de ella para perturbar la paz pública. 
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CONDICIONES GENERALES 
 
 
 
CLÁUSULA 1. PRIMA 
 
1.1. La prima a cargo del Asegurado, vence en el momento de la celebración del contrato y de los convenios 

posteriores que afecten la Póliza y den lugar a pago de primas adicionales. El plazo para el pago de primas 
no podrá ser superior a 30 (treinta) días naturales, siguientes a la fecha del vencimiento de la prima, mismo 
que se indica en la Carátula de la Póliza. 

 
1.2. Si el Asegurado ha optado por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por períodos de 

igual duración, no inferiores a un mes, con vencimiento al inicio de cada período establecido y se aplicará la 
tasa de financiamiento de la prima por pagos fraccionados vigente a la fecha de expedición o de renovación 
de la Póliza, la cual se dará conocer por escrito al Asegurado. 

 
1.3. Si no hubiese sido pagada la prima, o la primera fracción de ella en el caso de optar por el pago fraccionado, 

dentro de los primeros 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de su vencimiento; los efectos de este 
contrato cesarán automáticamente a las 12:00 (doce) horas (mediodía) del último día de este plazo. Las 
horas señaladas en esta fracción, serán las horas oficiales del lugar donde se emitan las Pólizas de seguro 
correspondientes. 

 
1.4. La prima convenida debe ser pagada en las oficinas de la Compañía, contra entrega del recibo 

correspondiente. 
 
1.5. En caso de siniestro, la Compañía deducirá de la indemnización, el total o las fracciones de la prima vencida 

pendiente de pago, o las fracciones de ésta no liquidadas hasta completar la totalidad de la prima 
correspondiente al periodo del seguro contratado. 

 
 
CLÁUSULA 2. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 
 
Si el bien asegurado resulta dañado por un riesgo no excluido, la Compañía indemnizará al Asegurado por el valor de 
dicho bien y a su elección podrá optar por reponerlo o repararlo a satisfacción del Asegurado o a pagar en efectivo el 
valor de tal bien; dentro de los límites o sublímites de responsabilidad; así como de los términos y condiciones 
establecidos en la Póliza. 
 
 
2.1. MEDIDAS DE SALVAGUARDA O RECUPERACIÓN. 
 

Al tener conocimiento de un siniestro producido por alguno de los riesgos amparados por esta Póliza, el 
Asegurado, sus apoderados, sus depositarios o causahabientes, deberán actuar para la protección de los 
bienes a fin de evitar o disminuir los daños.  Por lo tanto entablarán reclamación o juicio y, en su caso, viajarán 
y harán las gestiones necesarias para la salvaguarda o recuperación de los bienes o parte de ellos y cuidará 
que todos los derechos en contra de porteadores, depositarios u otras personas estén debidamente 
salvaguardados y los actos relativos ejecutados. 
 
Si no hay peligro en la demora pedirá instrucciones a la Compañía, debiendo atenerse a las que ella le 
indique. El incumplimiento de esta obligación podrá afectar los derechos del Asegurado, en los términos del 
artículo 115 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
 
Los gastos hechos por el Asegurado, que no sean manifiestamente improcedentes, se cubrirán por la 
Compañía, y si ésta da instrucciones, anticipará dichos gastos, aplicando en su caso, la proporción a la que se 
refiere la Cláusula 2.5.A. “Valor del Seguro”, de estas condiciones.  
 
Ningún acto de la Compañía o del Asegurado para recuperar, salvar o proteger los bienes Asegurados, se 
interpretará como renuncia o abandono. 
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2.2. RECLAMACIONES. 
 

En caso de siniestro que pudiera dar  lugar a  indemnización conforme a esta Póliza, el Asegurado o quien sus 
derechos represente deberá actuar y cumplir con lo siguiente: 

 
2.2.A. RECLAMACIÓN EN CONTRA DE LOS PORTEADORES.-  

 
En caso de cualquier pérdida o daño que pudiera dar lugar a indemnización conforme a esta 
Póliza, el Asegurado o quien sus derechos represente, en caso de que proceda, reclamará por 
escrito directamente al porteador, dentro del término que fije el contrato de fletamento, carta de 
porte, guía aérea o conocimiento de embarque y cumplirá con todos los requisitos que el mismo 
establezca para dejar a salvo sus derechos. 

 
El Asegurado o quien sus derechos represente, hará dicha reclamación antes de darse por 
recibido sin reserva de los bienes. 

 
 

2.2.B. AVISO DE SINIESTRO.-  
 

Al ocurrir pérdida o daño que pudiera dar lugar a indemnización conforme a este seguro, el 
Asegurado tendrá el deber de comunicarlo por escrito a la Compañía, tan pronto como se entere 
de lo acontecido. 

  
La falta oportuna de este aviso podrá dar lugar a que la indemnización sea reducida hasta la 
cantidad que habría importado si el aviso se hubiere dado oportunamente. 

 
 

2.2.C. CERTIFICACIÓN DE AVERÍAS.-  
 

Acudirá al inspector de averías de la Compañía si lo hubiere en el lugar en que se requiera la 
evaluación de los daños o en su defecto, al agente local de Lloyd’s y a falta de éste a un notario 
público, a la autoridad judicial o en su caso, a la autoridad política local. 

 
El derecho al resarcimiento de los daños o pérdidas sufridos, queda específicamente condicionado 
a que la inspección de averías se efectúe dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
terminación del viaje, conforme a lo establecido en la presente Póliza y de acuerdo al tipo de 
transporte empleado. 

 
 

2.3. COMPROBACIÓN. 
 

Dentro de los 60 (sesenta) días siguientes al aviso de siniestro, y de acuerdo al inciso 
2.2.B.”Aviso” de la Cláusula. 2.2.”Reclamaciones” de las Condiciones Generales de la presente 
Póliza, el Asegurado deberá someter a la Compañía por escrito su reclamación pormenorizada, 
acompañada de los siguientes documentos: 

 
2.3.A. La constancia o el certificado de averías obtenidos de acuerdo al inciso 

2.2.C.”Certificación de Averías” de la Cláusula. 2.2.”Reclamaciones”. 
 
2.3.B. Factura comercial y listas de empaque. 

 
2.3.C. Contrato de fletamento, conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea. 
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2.3.D. Constancia de la reclamación ante los porteadores y la contestación original de estos, en 

su caso. 
 
2.3.E. Copia certificada de la protesta del capitán del buque, en su caso y/o originales de los 

certificados de descarga. 
 

2.3.F. Cuando proceda, pedimento de importación o exportación y documentos probatorios de 
gastos incurridos. 

 
2.3.G. A solicitud de la Compañía, cualesquiera otros documentos comprobatorios relacionados 

con la reclamación o con el siniestro. 
 
2.3.H. Declaración en su caso, respecto a cualquier otro seguro que exista sobre los bienes 

cubiertos por esta Póliza. 
 
 
2.4. RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA. 
 

La responsabilidad máxima por un solo embarque o sobre un mismo vehículo, por una sola vez en un solo 
lugar, ha sido fijada por el Asegurado, pero no es prueba del valor ni de la existencia de los bienes 
asegurados, simplemente determina, en caso de daños a los mismos, la cantidad máxima que la Compañía 
estaría obligada a resarcir 

 
 
2.5. CONDICIONES PARA PAGO DE SINIESTROS 
 

2.5.A. VALOR DEL SEGURO. 
 

La Compañía nunca será responsable por un porcentaje mayor de cualquier pérdida indemnizable que 
el que exista entre la cantidad asegurada y el valor real de los bienes en el momento del siniestro, ni 
por porcentaje mayor que el que exista entre el monto de esta Póliza y el valor conjunto de todos los 
seguros existentes sobre los mismos bienes que cubran el riesgo que haya originado la pérdida. Si la 
Póliza comprende varios incisos, la presente estipulación será aplicable a cada uno de ellos por 
separado. 

 
En embarques de antigüedades y objetos de arte, se establece como requisito indispensable a cumplir 
por el Asegurado, el de presentar al momento de su reclamación una descripción de tales bienes, con 
la correspondiente factura o avalúo, asignado por perito que deberá contar con cédula profesional en 
vigor. 

 
En embarques de menaje de casa, el Asegurado deberá presentar al momento de su reclamación una 
relación completa de todos los bienes que formen dicho menaje incluyendo el valor de cada uno de los 
bienes por separado. 

 
 

2.5.B. REPOSICIÓN EN ESPECIE. 
 

Tratándose de bienes consumibles, la Compañía podrá reponer los bienes perdidos o dañados con 
otros de igual clase y calidad a satisfacción del Asegurado, en vez de pagar en efectivo el monto de la 
pérdida o daño. 

 
 

2.5.C. PARTES COMPONENTES. 
 

Cuando la pérdida o daño sea causado directamente por alguno de los riesgos cubiertos a cualquier 
unidad que al estar completa para su venta o uso, conste de varias partes, la  Compañía solamente 
responderá por el valor real de las partes perdidas o averiadas, en la misma proporción que guarda la 
Suma Asegurada en relación con el valor real de los bienes. 
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2.5.D. ETIQUETAS Y ENVOLTURAS. 
 

Cuando el daño sea causado directamente por cualesquiera de los riesgos cubiertos y solo afecte las 
etiquetas o envolturas de los bienes, la Compañía únicamente responderá por la reposición de tales 
etiquetas o envolturas y en su caso, del remarcado de los artículos, pagando de su costo la misma 
proporción que guarda la Suma Asegurada en relación con el valor real de los bienes. 
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CLÁUSULA 5. LUGAR Y PAGO DE INDEMNIZACIÓN 
�

La Compañía hará el pago de la indemnización en sus oficinas, en el curso de los 30 (treinta) días siguientes a la 
fecha en que haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación, 
en los términos de la Cláusula 2 “Procedimiento en caso de siniestro” de las Condiciones Generales de la Póliza. 
 
 
CLÁUSULA 6. SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 
 
En los términos de la ley, la Compañía se subrogará hasta por la cantidad pagada en los derechos del Asegurado, así 
como en sus correspondientes acciones contra los autores o responsables del siniestro. Si la Compañía lo solicita, a 
costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública.  



�

�
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Si por hechos u omisiones del Asegurado se impide la subrogación, la Compañía quedará liberada, en todo o en 
parte, de sus obligaciones. 

 
Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer sus derechos en la 
proporción correspondiente. 
 
El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el Asegurado tenga relación conyugal o de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con la persona que le haya causado 
el daño, o bien si es civilmente responsable de la misma. 
 
 
CLÁUSULA 7. FRAUDE, DOLO, MALA FE O CULPA GRAVE 
�

�

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEDARÁN EXTINGUIDAS: 
 
,�� � SI EL ASEGURADO, EL BENEFICIARIO O SUS REPRESENTANTES CON EL FIN DE 

HACERLA INCURRIR EN ERROR, DISIMULAN O DECLARAN INEXACTAMENTE 
HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODRÍAN RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 

 
,�� � SI CON IGUAL PROPÓSITO, NO ENTREGAN EN TIEMPO A LA COMPAÑÍA LA 

DOCUMENTACIÓN QUE EN SU CASO REQUIERA PARA LA CORRECTA 
TRAMITACIÓN DEL PAGO DEL SINIESTRO (TOMANDO COMO BASE LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 5. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO, 
DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA). 

 
,�� � ACTOS DOLOSOS O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, O DEL BENEFICIARIO, O 

DE LOS CAUSAHABIENTES, O DE LOS APODERADOS, DE SUS 
REPRESENTANTES O PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA; 
SIEMPRE QUE DICHOS ACTOS O CULPA SEAN DIRECTAMENTE ATRIBUIBLES A 
DICHAS PERSONAS.�

 
 
CLÁUSULA 8. AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
 
El Asegurado deberá comunicar a la Compañía cualquier circunstancia que, durante la vigencia de este seguro 
provoque una agravación esencial de los riesgos cubiertos, dentro de las 24 horas  siguientes al momento en que 
tenga conocimiento de tales circunstancias. Si el Asegurado omitiere el aviso o si él mismo provocare la agravación 
esencial de los riesgos, la Compañía quedará en lo sucesivo, liberada de toda obligación derivada de este seguro. 
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En caso de que la Compañía, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan conocer el 
fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización, 
capital o renta en los términos del artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguros, se obliga a pagar al Asegurado, 
beneficiario o tercero dañado una indemnización por mora en los términos del artículo 135 Bis de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, durante el lapso de mora. Dicho interés se computará a partir del 
día siguiente a aquél en que se haga exigible la obligación. 
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CLÁUSULA 10. SALVAMENTO SOBRE MERCANCÍAS DAÑADAS. 
 
Como consecuencia del pago de cualquier indemnización que se haga por pérdida o daño a la mercancía asegurada 
bajo esta Póliza, la Compañía podrá adquirir los efectos salvados, siempre que abone al Asegurado su valor real 
según estimación pericial, por lo que el Asegurado se compromete a entregar a la Compañía la documentación que 
acredite la propiedad de tales bienes, cediendo en adición a ello todos los derechos que tenga sobre dicha propiedad. 
 
La Compañía conviene en no disponer de salvamentos bajo nombre o marca impresos de fábrica del Asegurado. 
 
 
CLÁUSULA 11. VALOR INDEMNIZABLE. 
 
Las bases sobre las que la Compañía indemnizará son: 
 
11.1. Embarques de compras efectuadas por el Asegurado: Valor factura de los bienes más gastos, como 

fletes, impuestos de importación, gastos aduanales, acarreos y demás gastos inherentes al transporte de los 
bienes, si los hubiere. 

 
11.2. Embarques de ventas e inventarios efectuados por el Asegurado: Precio de costo de producción o 

adquisición, más fletes y demás gastos inherentes al transporte de los bienes si los hubiere. 
 
11.3. Embarques para maquilas efectuadas por el Asegurado: Valor de la materia prima más fletes y otros 

gastos que se realicen dentro del proceso de producción. 
 
Sirviendo esta base tanto para el cobro de primas como para el pago de indemnizaciones. Al efecto, la prima se 
calculará de acuerdo al valor factura cuando éste sea igual o menor a la suma fijada como responsabilidad máxima, 
en caso de que dicho valor sea superior a la Suma Asegurada de que se trata, la prima se calculará sobre dicho 
límite. 
 
Sin embargo, en todo caso la responsabilidad de la Compañía quedará limitada a la Suma Asegurada o a la 
responsabilidad máxima por embarque estipulada en la Especificación de la Póliza. 

 
 
CLÁUSULA 12. PRESCRIPCIÓN 
�

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en 2 (dos) años, contados a partir de la 
fecha en que se originaron, en los términos del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, salvo los casos de 
excepción consignados en el artículo 82 de la misma Ley. 
 
La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a las que refiere la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros (CONDUSEF).�
 
Artículos 81 y 82 de la Ley sobre el Contrato de Seguro: 
 
Art. 81: Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán en dos años, contados desde la 
fecha del acontecimiento que les dio origen. 
 
Art. 82: El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones sobre 
el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización del 
siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta 
entonces ignoraban dicha realización. Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además que éstos tengan 
conocimiento del derecho constituido a su favor. 
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CLÁUSULA 13. COMUNICACIONES 
�
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En todos los casos en que la dirección de las oficinas de las Instituciones de seguros llegare a ser diferente de la que 
conste en la Póliza expedida, deberán comunicar al Asegurado la nueva dirección en la República para todas las 
informaciones y avisos que deban enviarse a la empresa Aseguradora y para cualquier otro efecto legal. 
 
Los requerimientos y comunicaciones que la empresa Aseguradora deba hacer al Asegurado o a sus causahabientes, 
tendrán validez si se hacen en la última dirección que conozca el Asegurador.  
 
�

CLÁUSULA 14. OTROS SEGUROS 
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Si el Asegurado omitiere intencionalmente el aviso de que trata esta Cláusula o si contratare los diversos seguros para 
obtener un provecho ilícito, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones. 
 
Cuando ha sido debidamente avisada la Compañía y estuvieren Asegurados en otra u otras Compañías los mismos 
intereses amparados por la presente Póliza, la Compañía se obliga a pagar el valor íntegro del daño sufrido dentro de 
los límites de la Suma Asegurada y podrá repetir contra las demás, las que pagarán los daños y las pérdidas 
proporcionalmente a la cantidad asegurada por ella.  
 
 
CLÁUSULA 15. BENEFICIOS PARA EL ASEGURADO 

�

Si durante el plazo del seguro se modifican las condiciones generales en contratos del mismo género, el Asegurado 
tendrá derecho a solicitar por escrito a la Compañía la respectiva adecuación en su Póliza, a fin de que se le apliquen 
las nuevas condiciones; pero si éstas traen como consecuencia para la empresa prestaciones más elevadas, el 
Asegurado estará obligado a cubrir el equivalente en prima que corresponda. 
�

�

CLÁUSULA 16. COMPETENCIA 
�

En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros (CONDUSEF). 
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Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los 30 (treinta) días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. 
�
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"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo 
el registro número CNSF-S0080-0587-2004 de fecha 26/11/2004". 
�

�



�

�

�

�


